
  

                             Ayuntamiento de Doña Mencía

Expdte: 1906/2022
Asunto: Borrador del acta de sesión Órgano: Pleno.
Sesión: Extraordinaria. Fecha: 01/07/2022

ACTA DE PLENO
SESIÓN EXTRAORDINARIA

01 DE JULIO DE 2022
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE DOÑA MENCIA (Córdoba)

Presidente:
D. Salvador Cubero Priego (IU-CA)

Grupo  Municipal  de  Izquierda  Unida
Andalucía (IU-A):
D. Vicente Cantero Tapia.
Dña. María de los Santos Córdoba Moreno.
D. Jesús Francisco Delgado Fuentes.
D. Tomás Úbeda Jiménez.
Dña. María Victoria Luna Córdoba.

Grupo  Municipal  del  Partido  Socialista
Obrero Español de Andalucía (PSOE-A):
Dña. Irene Jiménez Navas.
Dña. Mª Araceli Mármol Navas

Grupo  Municipal  del  Partido  Popular
(PP-A):

D. Jesús Gómez Borrego

Sra. Secretaria-Interventora Accidental:
Dña. M.ª del Carmen Torres Muñoz

 En el Salón de Actos de la Casa Municipal
de  la  Cultura  “Juan  Valera”,  habilitada
excepcionalmente  como Salón de  Sesiones

para esta ocasión, siendo las veinte horas del
día uno de julio de dos mil veintidós, bajo la
Presidencia  del  Sr.  Alcalde,  D.  Salvador
Cubero Priego,  concurren los Sres.  y  Sras.
Concejales  que  al  margen  se  reseñan,
asistidos  por  el  Sr.  Secretario-Interventor
igualmente reseñado.

Excusan  su  asistencia  D.  Jerónimo  Pérez-
Vico  Caballero  y  D.  Julio  Priego  Ortiz
(Grupo Municipal PSOE-A).

Comprobada  por  la  Secretaría-Intervención
la existencia  del  quórum necesario  para  la
válida  celebración  de  la  sesión  plenaria
precitada,  a  tenor  del  art  46.2  de  la  Ley
7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las
Bases de Régimen Local, por la Presidencia,
se declaró abierta la sesión procediéndose a
examinar  los  asuntos  incluidos  en  el
siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

ASUNTO ÚNICO. ROTULACIÓN DE UN ESPACIO PÚBLICO CON EL NOMBRE DE
ANTONIO MANUEL SANCHEZ TIENDA “ BOYIS”. 

 En primer lugar interviene el Sr. Presidente dando la bienvenida a todos los asistentes y
agradeciendo su presencia, acompañándonos en la celebración de este Pleno Extraordinario en el
que se va a reconocer y distinguir la trayectoria de un menciano excepcional, de nuestro mejor
deportista, ejemplo de pundonor, esfuerzo, tesón y constancia.
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Un  vecino  y  conciudadano  nuestro  que,  por  sus  evidentes  e  incuestionables  valores
personales y deportivos, por su brillante palmarés, plagado de numerosos éxitos en Fútbol Sala,
así como por su estrecha vinculación con su localidad natal, donde tiene vivienda y a donde
acude con regularidad y mucha frecuencia, merece sobradamente el reconocimiento que aquí se
nos propone.

Reconocimiento con el que daremos cumplimiento a una iniciativa popular que tiene su
origen en la propuesta que el  Club Deportivo  Menciana hizo llegar a la  Alcaldía, y que,  de
acuerdo  con lo  establecido  en  el  Reglamento  de  Honores  y  Distinciones,  se  dio traslado al
Consejo Local de Participación Ciudadana que en Asamblea celebrada el día 3 de diciembre del
2021 la asume y respalda por unanimidad, solicitando a esta Alcaldía el inicio de procedimiento
reglamentario para que sea rotulado un espacio emblemático de nuestra localidad con el nombre
de “Antonio Manuel Sánchez Tienda, Boyis”.

Recordemos que, como ya explicábamos recientemente en un caso similar, este tipo de
reconocimientos  está  regulado  por  el  Reglamento  de  Honores  y  Distinciones  de  nuestro
Ayuntamietno, que establece que:

 Es el Pleno Municipal quien únicamente puede tomar una decisión al respecto, ya que indica
que será competencia del  Pleno del Ayuntamiento,  previo expediente  tramitado al  efecto,  la
decisión  de  erigir  a  título  honorífico,  monumentos  conmemorativos  de  hechos  o  personas
relevantes,  o  de  colocar  rótulos  o  placas  en  vías  públicas,  plazas,  parques  o  edificios  de
titularidad municipal.

 Para ello, será precisa la instrucción del oportuno expediente en el que se acrediten los
méritos y circunstancias de la persona a la que se pretende distinguir.

 Expediente  y  méritos  que  serán  presentados  al  Pleno  Municipal,  convocado  de  modo
extraordinario en sesión solemne,  para que  tome la  decisión que se  acuerde  respecto a los
reconocimientos y distinciones que se propongan.

 Para  lo  cual,  tras  la  aprobación  por  el  Consejo  Local  de  Participación  Ciudadana,  la
Alcaldía debe  iniciar  el  procedimiento  nombrando a  un instructor,  que es  el  encargado de
practicar las diligencias necesarias para determinar los méritos que pudiesen concurrir en la
persona  propuesta,  elaborando  finalmente  un  informe  razonado  y  una  propuesta  de
reconocimiento, que es la que se trasladará al Pleno Municipal.

Procedimiento al que hoy nos disponemos a dar culminación en este acto.
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Una vez aprobada por el Consejo Local de Participación Ciudadana la propuesta, desde
esta Alcaldía se ordenó iniciar el correspondiente expediente, nombrando como Instructor del
mismo a D. Jesús Francisco Delgado Fuentes, Concejal Delegado de Deportes, quien hoy nos
trae el expediente elaborado y nos presenta la propuesta de reconocimiento.

Se encuentra entre nosotros, nuestro homenajeado, D. Antonio Manuel Sánchez Tienda,
nuestro  admirado  “Boyis”,  acompañado  de  su  familia,  a  quienes  damos  especialmente  la
bienvenida, agradeciendo su presencia aquí.

A  continuación  cedemos  la  palabra  al  Instructor  del  expediente,  D.  Jesús  Delgado
Fuentes, para que nos informe del proceso seguido, de las conclusiones y propuestas resultantes
del mismo, tras lo cual, informaremos igualmente del dictamen de la Comisión Informativa del
área de Gobernación y Asuntos Generales, celebrada el pasado 21 de junio de los corrientes,
procediendo tras ello a escuchar  también a los portavoces de los grupos políticos,  y pasar a
continuación  a  la  votación  de  la  propuesta,  con  la  que  esperamos  culminar  el  proceso  y
formalizar este merecidísimo reconocimiento.

«INFORME-PROPUESTA  DE  RESOLUCIÓN  DEL  ÓRGANO  INSTRUCTOR,  DEL
PROCEDIMIENTO  ABIERTO  PARA.  ROTULACIÓN  DE  UN  ESPACIO  PÚBLICO
CON EL NOMBRE DE ANTONIO MANUEL SANCHEZ TIENDA “ BOYIS”.

D. Jesús Francisco Delgado Fuentes, órgano instructor designado por Resolución de la
Alcaldía número 2022/62, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Honores y
Distinciones, aprobado por el Ayuntamiento Pleno de Doña Mencía.

EXPONE

Que con fecha 3 de diciembre de 2021, el Consejo Local de Participación Ciudadana de
Doña Mencía, acordó apoyar la propuesta presentada por el Club Deportivo Menciana – Apaga
y Vámonos, con objeto de rotular, a título honorífico, un espacio público con el nombre de
Antonio Manuel Sánchez Tienda “Boyis”.

Que con fecha 19 de enero de 2022, el Alcalde de Doña Mencía, D. Salvador Cubero
Priego, por Resolución de la Alcaldía número 62/2022 resolvió iniciar el expediente para la
rotulación de un espacio público deportivo con el nombre de Antonio Manuel Sánchez Tienda
“Boyis”.
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Que por parte de este órgano instructor se han realizado las actuaciones necesarias al
objeto  de  acreditar  la  existencia  de  méritos,  éxitos  deportivos,  cualidades  humanas  y
circunstancias  singulares  para  este  reconocimiento,  recopilando,  para  ello,  informes  y
testimonios de personas y colectivos de la localidad.

Que los numerosos testimonios y  declaraciones  que constan en el  expediente de esta
causa, manifiestan unánimemente que D. Antonio Manuel Sánchez Tienda cumple sobradamente
las  condiciones  y  requisitos  para  que  un  espacio  deportivo  público  de  Doña  Mencía  sea
rotulado con su nombre, entre otros, por los siguientes motivos:

 Por su arraigo y compromiso con el deporte de Doña Mencía, lugar que le vio nacer y
crecer como persona y deportista.

 Por  ser  un  ejemplo  de  superación  y  representar  los  más  altos  valores  de  entrega,
esfuerzo, espíritu competitivo y sacrificio en el deporte, siendo un estímulo para que los
deportistas mencianos luchen por conseguir sus sueños.

 Por su ejemplaridad en el ejercicio de su profesión y en su relación con los aficionados,
especialmente con los niños y niñas, convirtiéndose en un referente a nivel local, andaluz
y nacional, en valores de juego limpio y deportividad.

 Por su dilatada y exitosa trayectoria deportiva en todos los ámbitos competitivos, tanto a
nivel nacional como internacional, desarrollando su carrera deportiva en varios de los
mejores clubes de nuestro país y en la Selección Nacional de España con un total de
trece inter - nacionalidades.

 Antonio Manuel Sánchez Tienda “Boyis” es uno de los mejores jugadores de fútbol sala
de  España,  internacional  por  nuestro  país,  que  ha  conseguido  todos  los  títulos
nacionales posibles, lo que le convierten en el deportista más laureado de la historia de
Doña Mencía.

  Entre los títulos más destacados se encuentran:

  Campeón provincial con las Escuelas Deportivas en los Juegos Deportivos.
 Campeón  de  la  Liga  Provincial  de  Córdoba  con  el  Vital  de  Cabra,  ascendiendo  a

primera andaluza.
 Una copa de Andalucía con el Jaén Paraíso Interior.
 Una copa de Cataluña con el F.C. Barcelona.
 Ascenso con el Jumilla de 2ª a la Liga Nacional de Fútbol Sala, siendo campeones de

liga esa temporada.
 Cuatro Copas de España (2018, 2019, 2020 y 2021). Es el  único jugador de la Liga

Española que ha conseguido cuatro años consecutivos, las cuatro copas de España con
tres equipos diferentes (Jaén Paraíso Interior, FC Barcelona e Inter Movistar).

  Dos Copas del Rey en las temporadas 2019 y 2021.
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 Dos Supercopas de España los años 2019 y 2020.
  Una Liga Española en el año 2020.
 En la temporada 2020-2021 “Boyis” consiguió con su equipo, Movistar Inter, todos los

títulos nacionales: Copa del Rey, Supercopa y Copa de España.
 En el  año 2022 ha  conseguido  la  Medalla  de  bronce en  el  Campeonato  de  Europa

deFútbol Sala celebrado en Países Bajos.

 Además, ha sido distinguido por la Liga Nacional de Fútbol Sala, en su gala anual, como
mejor cierre de la Liga en la temporada 2017/2018.

 Para  este  reconocimiento  Antonio  Manuel  cuenta  con  el  respaldo,  de  personas  tan
significativas en el Fútbol Sala, como:

- Fede Vidal (Seleccionador Nacional Absoluto de Fútbol Sala).
-  Rafael  Hidalgo  (Presidente  de  la  Comisión  Andaluza  de  Fútbol  Sala  de  la  Real
Federación Andaluza de Fútbol).
-  María  Dolores  Santiago  (Secretaria  de  la  Delegación  en  Córdoba  de  la  Real
Federación Andaluza de Fútbol.).

Pero también “Boyis” merece este reconocimiento por:

 Por su calidad humana. “Boyis” es una persona humilde, sencilla y de trato cercano que
ha dado sobradas muestras de su cariño por Doña Mencía.

 Por ser una persona colaboradora con los clubes deportivos de nuestro pueblo, con los
Centros Educativos y con la Delegación de Deportes del Ayuntamiento de Doña Mencía,
que siempre han contado con Antonio Manuel, cuando se le ha requerido para cualquier
asunto.

 Por  llevar  el  nombre  de  Doña  Mencía  a  muchos  lugares  de  España  y  del  Mundo,
teniendo  siempre  presente  a  nuestro  pueblo  en sus  intervenciones  y  comunicaciones
públicas.

Considerando  que  se  han  seguido  todos  los  trámites  previstos  y  necesarios  y  los
antecedentes  descritos,  este  órgano instructor,  en  el  ejercicio  de  sus  facultades,  formula  la
siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.  Rotular,  a  título  honorífico,  el  espacio  público  deportivo  ubicado  en  la
Avda. del Laderón, con el nombre de Antonio Manuel Sánchez Tienda “Boyis”.
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SEGUNDO.  Elevar la propuesta a la Comisión Informativa de Gobernación, Asuntos
Generales y Participación Ciudadana del Ayuntamiento, para que emita Dictamen en relación
con el reconocimiento para rotular el espacio público citado, con el nombre de Antonio Manuel
Sánchez Tienda “Boyis”.

TERCERO.  Inscribir  en  el  Libro  de  Registro  de  Honores  y  Distinciones  el
reconocimiento concedido para que quede constancia de la entrega.

CUARTO.  Comunicar  este  reconocimiento  a  D.  Antonio  Manuel  Sánchez  Tienda,
citándolo para que el día 1 de Julio de 2022, acuda a la sesión solemne en la que se procederá a
la entrega del diploma y la insignia que acreditan este reconocimiento. Esta sesión se celebrará
en el salón de actos de la Casa de la Cultura.»
=========================================================

A continuación, el Sr. Alcalde comenta que se va a proyectar vídeo en el que se recoge la
andadura deportiva de Antonio Manuel Sánchez Tienda. 

Seguidamente, el Alcalde concede la palabra a Dña. M.ª del Carmen Torres Muñoz quien,
actuando como Secretaria Accidental de la Corporación, da lectura al dictamen emitido por el
Área Informativa de Gobernación, Asuntos Generales y Participación Ciudadana de la Entidad,
en sesión celebrada el día 21 de Junio de 2022: 

«ASUNTO  ÚNICO.   ROTULAR,  A  TÍTULO  HONORÍFICO,  EL  ESPACIO  PÚBLICO
DEPORTIVO  UBICADO  EN  LA  AVDA.  DEL  LADERÓN,  CON  EL  NOMBRE  DE
ANTONIO MANUEL SÁNCHEZ TIENDA “BOYIS”.

El Área de Gobernación, Asuntos Generales y Participación Ciudadana, con el voto a
favor de los tres grupos políticos que integran la Corporación, propone al Ayuntamiento Pleno
la adopción del siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Rotular, a título honorífico, el espacio público deportivo ubicado en la Avda.
del Laderón, con el nombre de Antonio Manuel Sánchez Tienda “Boyis”.

SEGUNDO.  Elevar la propuesta a la Comisión Informativa de Gobernación, Asuntos
Generales y Participación Ciudadana del Ayuntamiento, para que emita Dictamen en relación
con el reconocimiento para rotular el espacio público citado, con el nombre de Antonio Manuel
Sánchez Tienda “Boyis”.
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TERCERO.  Inscribir  en  el  Libro  de  Registro  de  Honores  y  Distinciones  el
reconocimiento concedido para que quede constancia de la entrega.

CUARTO.  Comunicar  este  reconocimiento  a  D.  Antonio  Manuel  Sánchez  Tienda,
citándolo para que el día 1 de Julio de 2022, acuda a la sesión solemne en la que se procederá a
la entrega del diploma y la insignia que acreditan este reconocimiento. Esta sesión se celebrará
en el salón de actos de la Casa de la Cultura.»

Conocido el dictamen precedente, el Sr. Presidente concede la palabra a los portavoces de
los tres grupos políticos municipales  de la Corporación para que manifiesten cuanto estimen
oportuno y hagan público el sentido de su voto. Las intervenciones se producen en los siguientes
términos:

D.  JESÚS  GÓMEZ  BORRERO,  EN  REPRESENTACIÓN  DEL  GRUPO  MUNICIPAL
DEL PARTIDO POPULAR (PP-A):

«En primer lugar muy buenas tardes a todos, cuando me he puesto a escribir ésto ..digo
bueno algo tenemos en común y dice así:  

De un medio egabrense a otro medio egabrense pero de corazón y sentimiento cien por
cien menciano. 

Hoy se te distingue por tu gran calidad futbolística pero detrás de todo esto hay un gran
trabajo y  no solo  el  de tu  esfuerzo que  es  totalmente  indudable,   sino la  labor de  los seres
queridos que te rodean: tus padres, tu hermano, tu pareja, tus amigos... Ellos son los que desde
niño te han acompañado en el incansable camino de la vida que tantos buenos momentos te está
dando y hoy  creo que uno de los más gratos. Ellos son tus primeros ojeadores, tus primeros
piropos futbolísticos, ese  “joder, cómo  toca el balón”, “ increíble, mágico , qué golazo”.

 Todo esto, estoy seguro, que es lo que te empuja a ser el mejor de los mejores y seguir
remando por lo que más, por lo que siempre soñabas y siempre te gustaba, llegar a la élite del
deporte en nuestro país, se dice pronto y por todo esto vas a recibir  hoy el reconocimiento más
bonito que puede recibir  una persona, el reconocimiento de los que te van a acompañar el resto
de tu vida: tu pueblo  y tu gente, y esto no se gana en una temporada ni en una liga. Se gana con
trabajo, calidad humana y humildad. 
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Sinceramente, nuestro grupo y yo en representación de él, te deseamos lo mejor en esta
vida y sigas creciendo tanto en lo profesional como en lo personal que ya sé que lo eres. Muchas
gracias.»

DÑA. IRENE JIMÉNEZ NAVAS, EN REPRESENTACIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL
SOCIALISTA (PSOE-A)

«Buenas noches a todos y a todas:

Es una satisfacción enorme estar esta noche aquí, en nuestra Casa de la Cultura para
homenajear  a  Antonio  Manuel  Sánchez  Tienda,  “Boyis”.  No  todos  los  días  recibe  un
reconocimiento una persona joven y con la trayectoria profesional deportiva que ha acumulado
hasta ahora.

No voy a hacer un recorrido por cada título ni cada logro conseguido, pues ya se ha
detallado con esmero anteriormente  y es,  por todos los aquí presentes,  de sobra conocidos.
Desde el Grupo Municipal  Socialista tan solo queremos manifestar la gratitud que sentimos
hacia tu persona por llevar tu pueblo por bandera allá donde vayas y expresar el orgullo que
supone tenerte hoy aquí.

Todos los aquí presentes te hemos visto crecer: vecinos, amigos, profesores… seguro que
todos te recuerdan con un balón entre los pies, jugando al fútbol con tu hermano y amigos en
cualquier rincón del pueblo, pero siempre con tu balón. Al final los sueños se cumplen, tan solo
hay que desearlo.

Alguien  a quien admiro, me dijo  una vez  que el  único lugar donde la palabra éxito
aparece  antes  que  trabajo  y  sacrificio,  es  en el  diccionario.  Las  personas,  por  naturaleza,
tendemos a atribuir los fracasos o los éxitos a la buena o mala suerte, simbiosis que no es tal en
la mayoría de los casos. No es raro escuchar expresiones como “ha aprobado unas oposiciones,
¡qué suerte!”, “ha ganado un título con su equipo ¡qué suerte!”, “no ha conseguido el trabajo
¡qué mala suerte!”.

No es el azar el que determina nuestros logros; es el esfuerzo, la dedicación, el empeño,
el sacrificio y el tiempo invertido lo que hay detrás de cada objetivo alcanzado, de cada éxito
conseguido.

Seguro que, si preguntamos a los padres de Antonio, a sus hermanos, a su sobrina, su
pareja o a sus amigos y amigas, todos y todas coincidirán en varias cosas. Por un lado, en la
satisfacción, orgullo y todas las analogías que giran en torno a este sentimiento, de ver como la
persona  que  quieren  triunfa  en  lo  que  más  le  gusta,  el  fútbol  sala.  Pero  seguro  que,  en
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ocasiones, los sentimientos son encontrados, pues sumado a las alegrías ya mencionadas, hay
que hablar de añoranza y melancolía por no estar cerca de él, de sufrimiento pensando cómo
estará o cómo se encontrará, momentos importantes en los que se sufre la ausencia y se desearía
tenerlo cerca… No obstante, tenemos la certeza de que pesa más lo bueno, y el estar hoy aquí,
viendo como tu pueblo te  reconoce  tu  trabajo,  suple  con creces  todos esos  aspectos  menos
positivos que acarrea esta profesión tuya.

Tu personalidad humilde, tu honradez y tu valía, hacen que seas un ejemplo a seguir
para muchos jóvenes y niños y niñas, que ven reflejado en ti  el hecho de que los sueños se
pueden alcanzar.

Antonio, este reconocimiento es más que merecido, tu pueblo te quiere, te admira y qué
mejor que dedicarte un espacio deportivo con tu nombre para demostrártelo. 

No nos queda más que volver a felicitarte y darte la más sincera enhorabuena. Disfruta
de este otorgamiento, deseamos que sigas sumando logros y alcanzando sueños, y que llegues, ni
más, ni menos, que a aquel lugar que tú desees llegar.

Muchas gracias.»

DÑA. MARIA DE LOS SANTOS CÓRDOBA MORENO, EN REPRESENTACIÓN DEL
GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA ANDALUCÍA (IU-A)

«Señor Alcalde, compañeras y compañeros de Corporación, a “Boyis” y a sus familiares
aquí presentes y a todos los asistentes a este acto les saludo en nombre de Izquierda Unida, del
Grupo Municipal al que represento en este momento. 

Como ya se ha hecho mención en el  Informe del  Instructor,  han sido numerosas las
adhesiones que avalan la iniciativa de rotular un espacio  público deportivo  con el nombre de
Antonio  Manuel  Sánchez  Tienda,  “Boyis”,  iniciativa  a  la  que  se  ha  sumado  de  forma
incondicional el Grupo Municipal de Izquierda Unida, reconociendo, así, los méritos que han
llevado  a  la  merecida  consideración  y,  por  tanto,  nuestro  voto  será  favorable  a  dicho
reconocimiento. 

“Boyis” es  actualmente  uno de los mejores  jugadores  de fútbol  sala de España.  De
hecho, juega con la Selección Española en su máxima categoría. Hablar de “Boyis” hoy en
fútbol sala, es hablar de un deportista cuyo bagaje deportivo está al alcance de pocos.

 Desde bastante pequeño y ya se ha hecho mención esta noche, “Boyis” ya mostraba una
gran afición por el fútbol, de hecho comenzó jugando en todos los equipos infantiles y juveniles
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y muy pronto empezó a destacar por sus actitudes, sus cualidades fundamentalmente en este
deporte, en el fútbol sala. 

Hoy su éxito es también el éxito compartido de toda Doña Mencía, de su pueblo, que le
ha venido apoyando, alentando, desde que comenzara a  dar sus primeros pasos en este deporte.
Como cualquier joven,  imaginamos que “Boyis” tenía sueños, sueños que probablemente creía
inalcanzables pero que con trabajo, con esfuerzo, con tesón se han convertido en realidad. 

Ha fichado y ha jugado con los grandes equipos de primera división de nuestro país y ha
ganado importantes títulos. Ya se han mencionado aquí esta noche, pero entre ellos, reseñar las
4 Copas de España, 2 Copas del Rey, 2 Súper Copas de España, 1 Liga española, que en la
temporada 2017-2018 “Boyis” también recibe la distinción que le reconocía como mejor cierre
de la liga nacional de fútbol sala y que como colofón a esta brillante trayectoria en la Eurocopa
de Fútbol Sala celebrada este año también ha conseguido la medalla de bronce defendiendo la
camiseta española. 

Es este el relato, muy resumido,  de una  impresionante carrera de este joven menciano
que lo convierte en un referente para todos los jóvenes de nuestro pueblo, y esta noche, esta
tarde aquí y tomándolo a él como referente, a nosotros, desde el grupo municipal de Izquierda
Unida   nos  gustaría  mandar  un  mensaje  de  ilusión  y  de  optimismo  a  todos  los  jóvenes
mencianos. 

Nos gustaría animarlos a perseguir siempre sus sueños con confianza y con empeño y a
lograr sus metas porque dice el refrán  que quien la sigue la consigue y siempre hay que luchar
por aquello que nos proponemos. Pero también es cierto y es importante destacar , y de eso creo
que  “Boyis” nos puede hablar largo y tendido, que hace falta esfuerzo,  sacrificio y mucho
trabajo porque esto es lo que hay siempre detrás de cada éxito o hasta conseguir estas metas y
llegar a lo más alto como es el caso  de él. Éxito, el de “Boyis”, que yo diría que es un  éxito
individual...  conseguido  gracias  a  sus  cualidades,  a  su  trabajo  y  a   su sacrificio,  pero que
también es un logro colectivo , un logro compartido con sus padres, con sus hermanos, con su
pareja,  con  toda  su  familia,  con  sus  amigos,  con  sus  clubes,  con  sus  compañeros,  y  como
no...también con su pueblo,  con Doña Mencía. 

“Boyis”, para nosotros, para todos los mencianos, eres un gran orgullo, eres un ejemplo
a seguir, porque representas los mejores valores, lo que queremos para todos nuestros jóvenes,
para  nuestra  sociedad:  valores  de  entrega  y  esfuerzo,  valores  de  superación  y  constancia,
valores de humildad y compañerismo. 
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Desde  el  Grupo Municipal  de  Izquierda  Unida  creemos  que  es  justo  y  merecido  el
reconocimiento que hoy se te hace  Antonio Manuel Sánchez Tienda, “Boyis”, y desearte que
sigas teniendo siempre muchos éxitos en todo tu futuro. 

Enhorabuena, “Boyis”, y muchísimas gracias.» 

A continuación el Sr. Alcalde anuncia que se va a proyectar otro vídeo en el que varias
personas relacionadas con el deporte y con la trayectoria de Antonio Manuel nos quieren hablar de
la trayectoria del Boyis.

A la finalización del vídeo, el Sr. Alcalde comenta que aunque todos los testimonios son
unánimes,  aún  no  han  terminado.  El  Club  Deportivo  Menciano,  colectivo  impulsor  de  este
reconocimiento quiere decir unas palabras:

D. JOSE ANTONIO JIMENEZ ( CLUB DEPORTIVO MENCIANO)

«Buenas noches a todos:

Lo primero decir que impulsamos esta iniciativa, porque el cauce legal y burocrático
para poder dar este reconocido homenaje. 

Para nuestro club, “Boyis” es el espejo en que se deben mirar todos los niños y niñas
que tenemos en nuestro club, tanto personalmente como deportivamente.

Claro ejemplo de la humildad de este deportista es que unos de los mayores títulos que
tiene en su palmarés no sale aquí, que es una Copa de Europa de Futbol Sala que debido a la
pandemia, deportivamente no pudo jugar al cambiarse de equipo.

El día a día de un deportista no es fácil y menos en estos años de pandemia. 

Es un embajador de Doña Mencía.  Que cada dos semanas salga Doña Mencía en la
televisión no es algo fácil y este deportista lo ha conseguido.

En todas las entrevistas que le hago siempre le pregunto ¿Cuándo vienes al pueblo?, ya
que sé la ilusión que le hace estar aquí. Siempre dice que no sabe lo que le deparará el futuro
pero que sí sabe que quiere pasar el máximo tiempo posible en Doña Mencía.»

D. ANTONIO PAVÓN (AMIGO DE BOYIS)

«Buenas tardes:
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No vamos a nombrar los éxitos deportivos, ni contabilizar las victorias ganadas, apuntar
los goles o destacar ese muro en cada partido ganado, podríamos... pero seguro que hay que
hay  quien lo expone, bueno, lo ha expuesto ya y quizá nosotros tenemos otro papel: sus amigos
venimos a hablar de un amigo y de lo orgullosos que estamos de él, y no solo de un jugador de
Fútbol, que también lo es. 

Los  éxitos  para  nosotros  son  las  carcajadas tras  sus  burlas,  las  victorias:  todos  los
domingos que amanecía la pizza quemada, y para muro el que nos protegía de todo aquello que
pudiera estropear un momento  con él. 

 Mantener  una  amistad  tantos  años  no  es  fácil:  kilómetros  de  distancia,  vidas
distintas...pero lo grande de “Boyis” es que cuando nos encontramos nada ha cambiado, sigue
siendo aquel niño que echaba horas en la pista, aquel chaval en contar el primer chiste en la
parada, o aquel amigo que estaba al pie del cañón ante cualquier no buena circunstancia.

Lo único, amigo, que te pedimos es que te lo creas, que estés orgulloso siempre de lo que
estás consiguiendo y que no dudes que lo de hoy y todo lo que venga es tan solo parte de lo que
mereces.

 Sigue sumando más, nosotros estaremos esperándote y apoyándote en cada paso que
des. 

Esta, nuestra historia contigo, continuará.»

A continuación el Sr. Alcalde, toma la palabra para indicar que se va a llevar a cabo la
votación  para  rotular  el  espacio  público deportivo  ubicado  en la  Avda.  del  Laderón,  con  el
nombre de Antonio Manuel Sánchez Tienda “Boyis”.

VOTACIÓN PARA ADOPTAR EL ACUERDO

Finalizadas  las  intervenciones  de  los  portavoces  de  los  tres  grupos  políticos  de  la
Corporación, por la Presidencia se anuncia la votación ordinaria para adoptar los acuerdos. 

«El  Ayuntamiento  Pleno,  por  unanimidad  de  los  miembros  presentes  en  la  sesión,
ACUERDA:

PRIMERO.  Rotular, a título honorífico, el espacio público deportivo ubicado en la Avda. del
Laderón, con el nombre de Antonio Manuel Sánchez Tienda “Boyis”.
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SEGUNDO.  Inscribir  en el  Libro  de  Registro de  Honores y  Distinciones  el  reconocimiento
concedido para que quede constancia de la entrega»

Una vez proclamado el  acuerdo,  el  Sr.  Alcalde-Presidente invita a  D.  Antonio Manuel
Sánchez Tienda, “Boyis”, a que suba al escenario para hacerle entrega de la insignia de distinción,
(una insignia con escudo de oro de la localidad) y de un cuadro honorífico, lo que es refrendado
con el aplauso unánime de las personas presentes, Corporación Municipal y público.

A continuación interviene Antonio Manuel Sánchez Tienda

INTERVENCIÓN DE  ANTONIO MANUEL SÁNCHEZ TIENDA 

«Buenas noches a todos, la verdad que cuando me puse a preparar este discurso no
sabía por dónde comenzar, así que voy a intentar ser breve y empezar desde el principio.

 En primer lugar me gustaría agradecer a todas las personas que han hecho posible este
reconocimiento, a la corporación municipal y a todos los partidos políticos representados en el
Pleno:  PSOE, IU y PP, a Salvador Cubero, Alcalde de Doña Mencía, y a Jesús Delgado por
haber dado todos los pasos oportunos para que se pudiera llevar a cabo, al Club Sede Menciana
“Apaga y  Vámonos”  por  la  iniciativa  para  que  se  pusieran  en  marcha  todos  los  trámites
necesarios para que este acto fuera posible.

 Sin olvidarme del que fuera su presidente, Antonio Ruiz, muchas veces me lo decía y sé
que es un gran culpable de que a día de hoy estemos aquí.

 También agradecer al Consejo de Participación Ciudadana que aprobó la propuesta
para darle traspaso a la Alcaldía que conjuntamente con el informe unánime del Consejo Asesor
de Deportes hicieron que todo engranara para que sea una realidad hoy y a la Delegación de
Deportes, a Francis Flores por todas las facilidades y ayuda cada vez que lo he necesitado  y,
por último y no menos importante, a todas las personas  que mostraron sus testimonios y su
cariño hacia mi persona, entregando sus escritos para que este bonito sueño se pueda cumplir. 

A pesar de que la distancia del fútbol sala no me permite estar aquí tanto como a mi me
gustaría, siempre me he sentido muy querido y por eso poder compartir este día con vosotros me
hace muy feliz.

Como muchos  de vosotros  sabéis el  principio de todo son las  horas y  horas que he
pasado con un balón de fútbol en la pista del colegio.
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                             Ayuntamiento de Doña Mencía

Expdte: 1906/2022
Asunto: Borrador del acta de sesión Órgano: Pleno.
Sesión: Extraordinaria. Fecha: 01/07/2022

Quién  me iba  a  decir  a  mí  que  tantos  ratos  y  horas  de  pelotazos  me  iban  a  hacer
disfrutar momentos tan bonitos como este. Siempre he dicho que he sido un afortunado por la
infancia que tuve la suerte de vivir, en la que solo necesitaba un balón para ser feliz. No la
cambiaría por nada del mundo . 

Recuerdo aquellos años de competiciones de la Subbética en las Escuelas Deportivas, las
tardes de fútbol con el Perico Campos, los interminables días de verano que solo acababan
cuando nos apagaban los focos de la pista, las maratones con el “Apaga y Vámonos”, un grupo
de amigos en los que no nos importaba ni el lugar, ni el calor, ni el horario para jugar y los
viajes de cada día a Cabra y Castro del Río para avanzar y seguir disfrutando de la pelotita.

 Pero después de mucho esfuerzo, lo que comenzó como un hobby se convirtió  en la
oportunidad para dar el salto profesional  y el momento de salir de casa, una decisión que
marca un antes y un después…. porque significó dejar todo…. y lo más difícil: estar lejos de los
míos.

 A veces pensamos en el deporte profesional todo es fácil y, aunque no me quejo y me
siento un privilegiado, la de cafés que puse en Jumilla en mi primer año como profesional en el
que tuve que compaginar trabajo y fútbol Sala.

Pasé tres años increíbles y son todo buenos recuerdos los que se me vienen a la cabeza.
De Jumilla a Jaén, un lugar que siempre será especial para mí, tuve la suerte de ser su capitán y
hacer  historia.  Después,  llegaría  Barça  y  de  Barça  al  Inter.  Un sueño cumplido,  el  poder
defender los colores de dos de los mejores equipos del mundo y haber podido conseguir título y
de haber podido disfrutar de lo máximo como deportista, algo que parecía inalcanzable: vestir
la camiseta de la Selección Española  en un campeonato de Europa. 

El  fútbol sala son los momentos y las personas que conocemos en el camino y estoy
agradecido a todos y cada uno de los compañeros y entrenadores con los que compartí vestuario
estos años. De todos intenté aprender y  son parte fundamental de lo conseguido. Pero al final lo
más importante para mí no son los partidos ganados ni los títulos conseguidos sino todas las
experiencias que me han hecho crecer como persona. 

Tantos años de fútbol sala me han servido para darme cuenta de que con humildad,
esfuerzo,  constancia,  ilusión…,  los  mismos  valores  que  mi  familia  me  ha  inculcado  desde
pequeñito me han acercado a cumplir mis sueños de niño.

Aunque, sinceramente, espero que mi mayor titulo haya sido y siempre sea el de buena
persona, soy de los que piensan que si tienen que hablar de uno mismo, que hablen bien, si no
que no hablen.
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Y, bueno, ahora viene lo realmente importante: mis amigos y amigas que por mucha
distancia y tiempo que pase todo sigue igual que siempre, de lo cual estoy muy orgulloso. 

Mi familia, mis hermanos: 

Mi hermana, gracias por preocuparte,  estar atenta y  pendiente siempre de mí y por
hacer que nunca falten esas video llamadas desde la distancia con nuestra niña María antes de
dormir, que hace que los días duros no lo sean tanto.

 Mi hermano, la persona con la que he compartido toda mi infancia, siempre juntos con
nuestro balón bajo el brazo, tantas horas jugando en la pista, en La Haza, en los Pisos y en
cualquier lugar hasta terminar enfrentándonos en la mejor liga del mundo. 

Me siento muy feliz  y orgulloso de haber hecho y compartir este camino juntos. Gracias.

Mi padre,  gracias por todos los viajes que hiciste para que siguiera disfrutando el fútbol
sala, sin importar la hora ni el lugar y si hace frío o calor, haciendo que tu prioridad siempre
fuese acompañarme para verme jugar. 

Mi madre, cuántas veces me dijiste que dejara el balón, que no me iba a dar de comer, o
cuando me decías que no ganabas para zapatillas y lo primero que hacías cuando llegaba era
ver si las había roto.  La de malos ratos que te di con la dichosa pelotita. Anécdotas aparte,
gracias por cuidarnos y hacer que nunca nos faltara de nada, eres un ejemplo para nosotros.

Mi pareja, Clara, parece que fue ayer cuando me decías que no podía dejar escapar esa
oportunidad, que quizá ya no habría otra y mira donde estamos hoy. Todo el camino que hemos
recorrido juntos y la cantidad de momentos inolvidables que hemos vivido. Gracias por estar
siempre, por tu apoyo cada día, por respetar mis decisiones y por tu paciencia cuando ni yo
mismo me aguanto. Te puedo asegurar que nada de ésto hubiera sido posible sin ti. 

Y para terminar, me gustaría tener un recuerdo para las personas que ya no están entre
nosotros, en especial a mi abuelo Rafael y a mi abuela Manuela, tuve la suerte de criarme y
pasar mi infancia con ellos también y ha sido lo mejor que me ha pasado en la vida.  Allí donde
estén espero que se sientan orgullosos de mi. Muchas gracias a todos.»

INTERVENCIÓN DE  SR. ALCALDE-PRESIDENTE

«Antonio, primero que nada felicitarte, darte la enhorabuena, agradecerte todo lo que
estás haciendo tú también por Doña Mencía y decir que nos alegra muchísimo tenerte hoy aquí. 
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En  estos  casos  siempre  pienso  que  es  el  momento  de  felicitar  a  la  persona  que
homenajeamos,  pero  también  creo,  y  así  lo  hemos  hecho  en  ocasiones  anteriores,  que
igualmente el motivo de celebración para la propia localidad y la  institución que homenajea así
a su propio vecino. 

Que Doña Mencía distinga y resalte valores como los que atesora “Boyis” es todo un
orgullo que nos honra como comunidad, poner el acento en el ejemplo de superación de nuestro
homenajeado supone entender la competición desde valores de deportividad y compañerismo, de
espíritu  de equipo,  de compromiso colectivo.  Es  el mejor  referente  para nuestra juventud y
población. Un ejemplo, que tanto a nivel individual como de forma comunitaria, entendemos que
debemos tener siempre presente y más ante las dificultades y los retos que nos presenta el día a
día.  Aprendiendo  a  afrontarlo  desde  la  colaboración  colectiva,  desde  el  compromiso
comunitario,  mediante  el  esfuerzo  y  el  trabajo  diario,  sabiendo  que  entre  todos  y  todas,
superando individualismos, aportando cada uno lo que está en su mano, sumando en positivo no
solo terminaremos logrando éxitos como los que “Boyis” ha conseguido, sino que persistiendo
en el esfuerzo colectivo desde la cooperación y el compañerismo es como los colectivos pueden
progresar y lograr sus objetivos.

Por  ello,  rotular  un espacio  emblemático,  en  este  caso  un  espacio  deportivo  con  el
nombre  de  “Boyis” supone hacer  un  llamamiento  a  toda  la  población  de  Doña Mencía  al
compromiso  común,  a  la  participación  y  a  trabajar  y  colaborar  en  beneficio  de  la  propia
comunidad apostando por la cooperación, por sumar y multiplicar al igual que se hace en el
seno de un colectivo deportivo. Ese es el espíritu con el que las comunidades podrán afrontar
dificultades, avanzar y desarrollarse, contribuyendo todos en crear un espacio de convivencia
amable y posible que nos permite vivir y desarrollarnos en nuestro pueblo. 

Animándoos a superar individualismos y comprometernos a trabajar por conseguir las
más altas cotas   posibles para nuestra localidad y comunidad.

Ese es el ejemplo que valoramos en “Boyis”, el espíritu que ponemos en valor y por todo
éso nuestra más sincera felicitación a “Boyis”, nuestro agradecimiento y enhorabuena a los
colectivos  que  tuvieron  la  iniciativa  y  nuestra  satisfacción  por  haber  culminado  el
reconocimiento y  por saber resaltar esos valores. 

Ahora solo nos queda hacer efectiva la rotulación de aquel espacio para lo cual os invito
a todos y todas a trasladarnos  a la Avenida del Laderón, a la zona deportiva allí ubicada. Sí
que os pido que sea un traslado que hagamos con celeridad, por ello os ruego que más que
quedarnos aquí,  que nos vayamos rápidamente para allá a fin de cumplir con el  programa
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previsto.  Y  que  sea  allí  donde,  una  vez  descubierta  la  placa,  podamos  comentar,  podamos
saludar, podamos charlar con “Boyis” y podamos hacernos las fotos que haga falta. 

Así que muchas gracias a todos, levantamos la sesión y nos vamos para la Avenida del
Laderón.»

Después de la intervención de la Sr. Alcalde y puesto que la sesión se convocó al solo
efecto de tratar el asunto del que ya queda constancia en este documento, se da por finalizada la
misma a las veintiuna horas del día de su inicio.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente certificación de orden
y con el visto bueno del Sr. Alcalde en Doña Mencía a tres de mayo de dos mil veintidós.

           Vº. Bº. EL ALCALDE.  D. Salvador Cubero Priego.

(fechado y firmado digitalmente)
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